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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . ............................75 pesetas.
Semestre........................... 50 x —
Trimestre.-. .,...30 —
Número suelto, ducuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — {Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y qpunclos se servirán 

previo pago.
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ADHlNlSTümN CENTRAL
(Junta Intersindical de Resinas

Encomendada a la Junta Intersindical 
de Resinas la ejecución y cumplimiento 
dd las normas contenidas en el apartado 
primero de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 14 de marzo de 1949, 
(Boletín Oficial del Estado del siguiente 
día 18), reguladoras de la campaña resi
nera Correspondiente al presente año 
forestal de 1948-49 con arreglo a las’mis- 
mas y para su puesta en práctica, esta 
Junta se ha servido disponer:

1 .° .Las mieras procedentes de cada 
monte en resinación se destinarán a la 
fábrica designada por la Junta Intersin
dical de Resinas, con arreglo a las nor
mas citadas, y que se consignan en los 
correspondientes estados de distribución 
de pinares que constituyen la zona afec
ta a cada destilería.

Para cumplimiento de la presente 
disposición y general conocimientó, en 
los Distritqs Forestales de las provincias^ 
por lo que a cada una de ellas se refiere, 
en los Sindicatos Verticales de la Made
ra y Corcho e Industrias Químicas y en 
la Junta Intersindical de Resinas, se ha
llarán a disposición de quienes deseen 
consultarlos los estados a que se hace 
referencia. “

2 .^ La adscripción de monies de la 
propiedad particular que no figuren con
signados en los estados referidos o cuya 
reseña en ellos adólezca de imprecisión, w 
se sujetará a las siguientes'reglas:

A) Se destilarán sus mieras en la 
misma fábrica a la que en dichos esta
dos se adscriban los del término muni
cipal que en ellos figure. Si los del 
mismo término municipal figuran 
adscriptos a fábricas diversas, el propie
tario podrá optar por destilar sus mieras 
en cualquiera 'ne éstas, salvo" que en 
años anteriores hubieran destilado en 
una de ellas, en cuyo caso continuarán 
afectadas a la misma.

, B) Los montes situados en términos 
municipales en que no radiquen ninguno 
de los expresamente consignados en 
los estados de este Plan, se considerarán 

adscriptos a la zona o Demarcación co
rrespondiente a la fábrica más próxima.

En todo caso, el propietario, en térmi
no de treinta días a partir de esta fecha, 
manifestará por escrito a la Junta, la 
fábrica a que, por aplicación de los pre
ceptos anteriores, entiende deben adscri
birse sus mieras. La Junta confirmará 
tal adscripción o la modificará en el 
caso de no haber sido fielmente inter
pretados por el propietario tales precep
tos, o cuando resultare que la fábrica 
afectada viniese sobresaturada en su 
capacidad fuera de un límite prudencial 
a apreciar por la misma Junta, la que 
en tal caso fijará el destino efectivo.

3 .° Ç’ara el cumplímientojde la nor
ma sexta del artículo primero de la 
Orden de 14 de marzo último y artículo 
18 de la ley de Ordenación, las zonas 
quedan agrupadas en comarcas cuyo 
ámbito será comunicado por la Junta 
al Sindicato Vertical de Induetrias Quí
micas y por éste a los industriales resi
neros.

4 .° En aquellos casos en que la des
tilación de las mieras corresponda a 
industrial distinto del que en la actuali
dad lleve" la explotación resinera del 
monte, y en cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección General de Montes 
de 21 de febrero de 1949, cesará en la's 
labores.de reslnaclón-el industrial que 
las hubiere iniciado con arreglo a la dis
posición citada en favor de aquel que 
resultare adjudicatario de las mieras 
como industrial de la zona determinada 
en virtud de la Orden de 14 de marzo 
de 1949.

El traspaso de las explotaciones se 
realizará mediante acta con intervención 
de representante del Distrito ForestaJ, 
ya se trate de montes públicos o particu
lares y en'la fecha que por dicho Orga
nismo se señale y con o sin asistencia 
de los interesados cltadós al efecto.

En el acta se consignarán los daños 
que se hubieren producido durante el 
tiempo que la explotación haya estado 
a cargo del industrial que cese, quien se
rá responsable de los mlsm<^.

El nuevo adjudicatario se entenderá 
subrogado en la licencia de disfrute que 
estuviera expedid a para la presente cam
paña, o en otro caso o-btendrá la necesa

ria y vendrá obligado a satisfacer al in
dustrial que cese los gastos y anticipos 
legales que haya satisfecho, incrementa
dos aquellos que dan lugar a beneficio 
indus^ial en las liquidaciones entre pro
pietarios e industriales con un 2 por 100 
de su cuantía por el expresado concep
to. A este fin se extenderá acta entre 
ambos industriales explotadores con ex
presión de los gastos realizados, la que 
será suscrita de conformidad entre am
bos en el plazo de cinco días a contar de 
la fecha de traspaso de la explotación. En 
caso, de disconformidad, los interesados, 
dentro de los cinco días siguientes, en
viarán sus respectivas propuestas y los 
justificante que estimen oportunos, á la 
Junta Intersindical de Resinas, para la 
resolución que proceda.

La cuantía de gastos, anticipos y el re- 
iferido beneficio industrial del 2 por 100 
fijado de común acuerdo por los intere
sados, o determinada en su caso por la 
Junta Intersindical de Reinas, será sa
tisfecha por el nuevo adjudicatario del 
disfrute en el plazo de ocho días y la 
omisión del pago en el señalado plazo 
dará lugar a que contra presentación 3el 
acta o acuerdo de la Junta Intersindical 
de Resinas, sea hecho efectivo por la 
Comercial de Resinas por cuenta del 
obligado, y cargando a éste los quebran
tos e intereses que haya lugar.

5 .° El equipo de resinación, (potes, 
grapas y puntas)T. que el adjudicatario 
provisional utilizaba para la extracción 
de resinas, seguirá estando adscrito obli
gatoriamente a la explotación del mon
te, debiendo abonar el usuario al propie
tario de dicho material la cantidad que 
por tal concepto, mas su beneficio in
dustrial, señale como aplicable la Junta 
Intersindical de Resinas para la valora
ción del servicio de resinación en la pre
sente campaña, así como también será 
de cuenta deíusuario la reposición del 
material inutilizado.

6 .° El traspaso de la explotación lle
va aparejado el de los contratos de tra
bajo y de transportes formalizados para 
esta campaña por el adjudicatario pro
visional, si bien cuando sus condiciones 
excediesen de las legalniente proceden
tes y la propiedad del-monte rechazado 
los aumentos no justificados, será de
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cuenta del adjudicatario provisional el 
pago de Ias demasías.

7 .® En tanto no se formalice el tras- 
paso de la explotación, el adjudicatario 
provisional viene obligado a continuar 
las labores con toda diligencia y à apor
tar al monte los barriles precisos para el 
transporte de la. miera a fábrica.

No obstante, queda terminantemente 
prohibido a los^adjudicataríos provisio
nales, en tanto no se confirme la adjudí-. 
cación o en su caso, se formalicé el tras
paso, retirar las mieras de los montes.

En las actas definitivas de entrega, se 
consignará expresamente por los Distri
tos Forestales la círcuntancia de haberse 
efectuado o no sacas de mieras, dando 
cuenta en caso afirmativo a esta Junta, 

8 .® La resinación de los pinares que 
hayan sido objeto de este disfrute .en 
los años 1944 o siguientes, es obligatoria, 
salvo en aquellos casos autorizados.para 
el cambio de explotación con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Agricultura de' 
31 de diciembre de 1945,

9 .® Las infracciones de laS normas 
dictadas para la ejecución de la Orden 
de-la Presidencia del Gobierno de 14 de 
marzo de 1949, serán sancionadas con 
arreglo al Reglamento de sanciones por 
infracción de la ley de Ordenación Resi
nera, publicado en el Boletín Oficial jlel 
Movimiento del día 20 de enero de 1947, 

Madrid, 11 de abril de 1949,—El presi
dente, (ilegible),

1.394

ÍDHINISTRAM PROVINÍUl

GOBIER^œ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 672

Nuevos precios para pasta de sopa

A partir del día 16 de los corrientes, 
los precios oficiales de venta en esta pro
vincia, para la pasta de sopa serán los 
siguientes: ,

De mayorista a detallista, 5,60 pesetas 
kilogramo.

De venta al público, 6,00 pesetas kilo
gramo. -

Los precios anteriores no podrán ser 
incrementados bajo ningúrr concepto.

Valladolid, 12 de abril de 1949, —El 
gobernador civil presidente, Juan Alon
so-Villalobos.

1.410-

Confederación-Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado.la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, Comunidad 
de Regantes del Canal de la Serna.

De su representante, don Valentín 
Romero Herrero, vecino de San E,steban 
de Gormaz (Soria).

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que sé pide, 120 

litros pór segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Duero.
Término municipal en que radicarán 

las obras. San Esteban de Gormaz y 
;Rejas de San Esteban (Soria).

De confórítnidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 dei real decreto-ley de 7 
de enero de 1927. modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar eri las oficinas de esta Confede- 
ración^sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el misino objeto que la peti
ción que se anuncia o séan incompati- • 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decretorley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y ievantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los misnio^.

Valladolid, 28 de marzo de 1949.—El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

1.275-648

UMRETMOrn HBTHU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente. Veloso, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número uno de Valladolid y su 
partido. ’

Por el presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se cita, 
llama y emplaza a Arturo García Martín, 
de 39 años, hijo de Miguel y de Estanis
lada, natural de La. Cistérniga, y vecino 
de Valladolid, con domicilio en la calle 
de Don Sancho, -número 42, entresuelo 
derecha, y casado' con Elísea Alonso, y 
cuyo actual paradero sé desconoce, para 
que en el término de ocho días, compa
rezca en este Juzgado para prestar decla
ración en-el sumario número 124 de 
1949. por abandono de familia, bajo 
apercibimiento de que, si rió comparece, 
le'parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Valladolid, a 18 de abril de 
1949. —Agustín B. Puente.-El secreta
rio. P. H.. Miguel L. García.

1.409

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Arnaiz. Eloy: éx-policía armado, que 
tuvo su domicilio en esta capital, ha
biéndose trasladado al parecer a, Barce
lona, ignorándose su actual residencia, 
comparecerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid al objeto de prestar 
declaración en sumario número 87 d,e 
1949, sobre hurto, apercibido qué de no 
comparecer le parará el consiguiente' 
perjuicio. .

Valladolid, 13 de abril de 1949.-E1 se
cretario judicial, P. S,, Santos Porres.

1.398

ÍNlifiCKlS

Parque de Intendencia 
de Valladolid —

ANUNCIOS

Hasta las doce horas del día 25 del 
actual, se admiten ofertas para la com
pra de los artículos que se detallan, para 
su entrega en el mes de mayo próximo.

PARA VALLADOLID .

Leña, 3.500 quintales métricos.
Paja pienso, 3.000 quintales métricos.

PARA SALAMANCA

Leña, 2.500 quintales métricos. < 
Paja pienso, 500 quintales métric’^.

PARA ZAMORA

Leña, 500 quintales métricos.

PARA MEDINA DEL CAMPO

Pan, elaboración de Ias raciones ne
cesarias.

Los pliegós de condiciones se hallan* 
a disposición del público en las oficinas 
de.l Detall, todos los días laborables, de 
diez a trece.

Valladolid, 13 de abril de 1949 —El te
niente coronel director, Juan Esteve.

1.382 - 649

Se admiten ofertas hasta Ias doce 
horas del día 25 del actual, para comprar 
paja pienso que precisan los Parques de 
Madrid. Coruña, León, Oviedo y El Fe
rrol del Caudillo. Dichas ofertas se harán 
para mercancía puesta sobre almacenes 
de dichos Parques o sus Depósitos.

Las cantidades ÿ demás condiciones-- 
están expuestas en esté Establecimiento.

Valladolid, 12 de abril de 1949.—El te
niente coronel director, Juan Estevé

..1.387-650

VALLADOLID

ÍmpKentsi dfe S® Dlpatación piS'ovísieJftS
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